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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

M IN IST E R IO  D E LA GOBERNACION D E L  REIN O .
Sección de gobierno.— Negociado núm. 2.—Circular.

Con esta fecha se dice al gefe político de Sevilla de Real 
orden lo siguiente:

«Remitido al Consejo Real el expediente de competen
cia suscitada entre el gefe político de Sevilla y el juez cuar
to de primera instancia sohre la nulidad de la venta á cen
so de la isla mayor del Guadalquivir, ha consultado, des
pués de oir á la sección de Gracia y Justicia, lo siguiente: 

Vistos el expediente y los autos respectivamente remi
tidos por el gefe político y el juez cuarto de primera instan
cia de Sevilla , de los cuales residía que el ayuntamiento 
de aquella ciudad, en cumplimiento de una Real orden que 
en 5 ¿de Junio de 1829 obtuvo el marques de Casa-Riera, 
otorgó en i  de Febrero de i 831 una escritura á favor de 
éste cediéndole el dominio útil de la isl^ mayor del Gua
dalquivir, que por privilegio rodado expedido por Don 
Alonso el Sabio en 21 de Junio de 1253 pertenecia á los pro
pios de dicha ciudad en pierio dominio : que esta cesión fue 
hecha bajo las condiciones ordinarias de la eníitéusisy otras 
especiales, entre ellas la de que el expresado marques hi
ciese en el término de cuatro años las obras prescritas en 
Real orden de 8 de Marzo de 1830, lascuales consistían en 
las indispensables para el cerramiento del caño nuevo de 
Zurraque, y en establecer una máquina de vapor de la fuer
za de 12 caballos cuando m enos, con todas las precisas 
parala conducción y distribución del agua que se sacara 
del rio para riegos : que no habiéndose llenado estas condi

ciones por el marques, puso el ayuntamiento en 23 Junio 
último ante el juez referido demanda de rescisión de .este 
contrato, y reclamado el negocio por el gefe político de 
aquella provincia á consecuencia de solicitud presentada al 
Consejo de la misma por el demandado, se formó la compe
tencia de que se trata:

Visto el párrafo 8?, art. 8? de la ley de organización 
y atribuciones de los consejos provinciales de 2 de Abril 
de 1815, que atribuye a estos cuerpos las cuestiones con
tenciosas relativas al curso, navegación y flote de los rios 
y canales, obras hechas en sus cauces y márgenes, y pri
mera distribución de sus aguas para riegos y otros usos: 

Visto el párrafo 3.' del referido artículo, que dispone lo 
mismo locante á las cuestiones relativas al cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos de los contratos celebra
dos cou la administración para toda especie de servicios 
y obras públicas:

Visto el art. 9? de la misma ley , que declara en ge
neral pertenecer á los consejos provinciales todo lo con
tencioso de los diferentes ramos de la administración para 
([ue no establezcan las leyes juzgados especiales:

Considerando, i? Que la cuestión propuesta por el 
ayuntamiento de Sevilla, en su demanda contra el mar
ques de Casa-Riera, no versa sobre obras hechas en el 
cauce ó en las márgenes del Guadalquivir, sino tan solo 
sobre s i ,  habiéndose faltado por parte de dicho marques 
á las condiciones estipuladas en la mencionada escritura, 
y entre ellas a lá de hacer las obras que éh la misma se 
prefijaron, debe ó no rescindirse el contrato; por lo cual 
no tiene, como pretende el gefe político, aplicación al 
presente caso el citado párrafo 8?, art. 8? de la ley de 2 
de Abril de 1845:

2? Que tampoco es aplicable, como aquel lo supone, el 
art. 9? también citado de la misma ley, porque en la ge
neralidad de su disposición solo se encierran las cuestiones 
que pueden calificarse de contencioso-administrativas, y 
no admite esta calificación la de la demanda del ayunta
m iento, puesto que limitándose el párrafo 3? del art. 8? 
citado igualmente á las que se refieren á contratos cele
brados con la administración para servicios públicos ú

obras de igual clase, deja las relativas á contratos que no 
tienen este inmediato objeto, como no le tuvo el susodi
cho, en la clase de cuestiones ordinarias, sujetas como ta
les al conocimiento de la autoridad judicial;

Se decide esta competencia á su favor, y devolviéndose 
la autos con el expediente al juez cuarto de primera ins
tancia de Sevilla, dése conocimiento al gefe político de 
aqueílajprovincia'de esta decisión v sus motivos.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo digo á V. E. de Real orden cou remisión del ex
pediente para su inteligencia y electos correspondientes.

De Real orden lo traslado á V. .S. para su inteligencia 
y para que lo tenga presente en casos análogos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1847.== 
Seija ^ S í \  gefe político de.....

MINISTERIO DE MARINA.
En 17 del corriente fondeó en la rada de Alicante el falu

cho Sae ta , de la segunda división del resguardo de las costas, 
su comandante el teniente de navio D. José Manuel xAlbaeete, 
escoltando un laúd que apresó entre Guardamar y Cabo Cervera, 
con 110 bultos de tabaco,  el palo mayor partido á tronco y siti 
gente.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Emprésti to  de 3  millones de rs. aprobado por Real órdeu de 23  

de Abril de 1833  para la habilitación de la carretera de V a
lencia por las Cabrillas.

Debiendo verificarse el sorteo de las 25  acciones que han de 
amortizarse en este año el dia 31 del corriente á las dos de su 
tarde en la sala en que celebraba sus subastas la dirección ge
neral de C a m in o s ,  casa de correos, se servirán concurrir los in
teresados al propio local el dia 22 del presente mes á la misma 
hora , para nombrar los cuatro accionistas que han de presen
ciar el indicado sorteo.

Madrid  17 de Marzo 1 8 4 7 . =  El director g enera l ,  García 
Otero.

CONTINÚA LA CARTA ENCÍCLICA DE N. S. P. PIO IX.
ln tanta ig itur re ligionis, rerum ac tempo* 

rum vicissitudine de Universi Dominici gregis 
sulutc Nubis diviuitus commissa vehementer sol- 
licili pro Apostolici Nostri ministerii ofiicio 
uihil certe inausum , nihiique in tentalum relin- 
quemus , quo cunctae christiauae íamiliae bono 
totis viriI>us consulamus. V erum praeclaram quo- 
que vestían» p ietatem, v ir tu tem, prudentiam 
Mimmopere iu Domino excita m u s , Venerabiles 
Fratres, ut coelesti ope freti una Nubiscum 

, Dei cjusque Sanctae Ecclesiae causan» pro loco 
quem teuetis pro dignita te ,  qua insiguió estis, 
impavide defendatis. Vobis acriter pugnanduin 
esse iutclligilis , cum ni i ni me iguoretis quibns 
quantisque intemerata Cbristi Jesu Sponsa vul- 
im ribos allieiatur, quantoque ucerrimonun hos- 
tiinn impelí» divexetur. Atque iu prirnis, opti-  
ine noscitis , vestri muncris esse catholicarn 
iidem episcopal i robore t u e r i , defenderé, ac 
sunima cura vigilare, ut grox Vobis commis- 
>usin ea >tabilis et imrootns persistat, quam nisi 
quisque integrara , inviolatarnque servaverit, afos
que dufoio in aetcrnum pcribit (1). In hanc igi
tur tidem tuendain , atque set vandain pro pas- 
torali vestía sollicitudiue diligenter incumbite, 
mque umquam deslióte omnes in ea iustiucie, 
cuntir niuic nu tan t i s ,  coutradieentes arguere, in
firióos in lide co n o b o ra ie ,  uihil umquam om
inan dissimulaiit. s ac foreiites, quod ejusdem 
hdei puii iah in vel mínimum violare posse vi- 
deatur. Ñeque inioori animi firmitate in ómni
bus lovete unioncm cum Catholica Ecch sia, 
extra quam mil la est salus, et obedieuliam erga 
hai c Petri Cathedram , cui tumquam tii missimo 
Iua dáñe nlo tota sauclissimae uuslrae religionis 
Pioles iuuiti lúr. Parí vero constantia sanctis- 
Jimas Ecclesiae leges custodieinias cúrate , qu¡. 

j»* piolecto v ir tus ,  religio, pietas summopere 
Wg<m et llorent. Cum auleni magna sit pietas

( I )  Ex Symbolo Quicurnque.

En tales circunstancias pues , y á través de 
tantas vicisitudes vivamente solícitos por la sa
lud de toda la grey del Señor,  que por el mis
mo Dios nos está encomendada , y en cumpli
miento de los deberes de nuestro ministerio 
apostólico, no habrá esfuerzo ni tentativa a lgu
na que no hagamos para procurar cou todas 
nuestras fuerzas el bien de toda la familia cris
tiana. Pero también excitamos vivamente en el 
Señor vuestra esclarecida piedad , vuestta vir
tud y prudencia , venerables hermanos , para 
que con el auxilio de lo alto defendáis con im 
pavidez, juntamente cou Nos la causa de Dios 
y de su santa Iglesia, sosteniendo vuestro pues
to y la dignidad de que os halláis revestidos. 
Ya comprendereis que la lucha ha de ser te r-  
l i h l e ,  toda vez que no ignoráis el -nú-iuero y 
calidad de las heridas que se causan á la in
maculada esposa de Jesucristo, y cuán impe
tuosamente atacada se ve por sus encarnizados 
enemigos. Bien sabéis que en primer lugar es 
de vuestro deber proteger y deteuder con valor 
episcopal la fe católica, y velar con el mayor 
esmero para que la grey que os está encomen
dada permanezca firme é inalterable eu ella, la 
cua l ,  quien no la guardase íntegra é inviolada, 
indudablemente pereceiá por toda una eterni
dad (^1). Procurad pues cou sumo cuidado, co
mo lo i xige vuestra solicitud pastoral, guardar 
y  defender esta f e ,  ni seáis jamas omisos en 
instruir  en ella á todos,  en confirmar en ella á 
los que v«»cilau, argüir  á los que la con trad i
c e n ,  fot talccer en la fe á los débiles , sin d i
simular ni tolerar nunca lo mas mínimo que 
parezca mancillar la pureza de esta fe. Ni de
béis mostrar menos firmeza eu fomentar en to
dos la unión con la Iglesia católica, lucra de la 
cual no hay salvación, y la obediencia á esta 
cátedra de San Pedro,  sobre la q u e ,  cual fir-

(1 )  Ex symbolo quicurnque.

prodere latebras impiorum et ipsum in eis , cui 
serviun t, diafoolum debcllare (1) illud obsecran
tes monemus , u t onnii ope et opera multiior* 
mes inimicorum hominum insidias, tallacias, er
rores, fraudes , machinationes li leli populo de- 
tegere, eumque á pestiferis libris diligenter aver- 
te re ,  atque assidue exhorturi veli tis , ut im - 
piorum sectas, et societates fugiens, tamquam 
a facie co lub i i ,  ea omuiu studiosissiine devilet, 
quae fidei , religiouis, morumque integi itati 
adversuntur. Qua de re nuniquain omnino sit, 
u t cessetis praedicare Evaugelium , quo chris- 
tiana plebs magis in dies sauctissimis christianae 
legis praeceptionibus erudita crescat iu scientia 
D el,  deciinet a malo et iaciat bonun», atque 
ambulet iu viis Domini. Et quouium noslis Vos 
pro Christo legatione fn n g i , qui se ruitem et 
humilem corde est profesaos, quique nou veoit 
vocare justos, sed peccalores , reliquens nobis 
exemplum, ut scquainur vestigia ejus, quos iu 
mamlatis Domini delinqueutes , atque a veritatis 
et justi titae semita aberrantes inveneritis , haud 
omitt ite eos iu spiritu lenitatis et mausuetudinis 
pateruis monitis , et consiliis corripere atque 
a rguere ,  obsecrare , increpare iu oniui bonitate, 
patientia et doctr ina, cum saepe plus erga cor
rigendos agat benevolentia, quam austeritas, 
plus exhortatioy quam comnuna/io, plus caritas 
quam pó ta las ^2). Ulud et iam totis vit ibus 
praestare contendite, Venerabiles F ra t re s , ut 
fideles curilatem sectentur, pacen» inqu iran t ,  et 
quae caritalis et pacis sunt sédulo exequautur,  
quo cundís  dissensionibus, iuimicit iis, aemula-  
tiouibus simultatibus penitus exlinctis omnes se 
mutua caritate dil igant,  atque in eodem sensu, 
in eadem senteutia perfecti sint , et idem uná
nimes sen t iau t , idem dicant ,  idem sapiant. in 
Chrii to  Jesu Domino Nostio. Debitan» eiga P r in 
cipes , et potestates obedieuliam ac subjectionem

( i )  S. Leo serm. VIII. cap. 4.
(^2) Coucil. T riden ; Sess. X H L 1. dé
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mísimo cimiento, descansa toda la mole de nues
tra santísima Religión. Con igual constancia de
béis procurar se observen las leyes santísimas 
de la Iglesia, por las que viven y florecen en 
gran manera la virtud, la religión y la pieded. 
Y siendo grande piedad seguir de manifiesto 
los ocultos manejos de los impíos, y abatir y 
vencer en ellos al mismo diablo á quien sir
ven ( 1 ) ,  os rogamos y exhortamos á que por io
dos los medios posibles descubráis al pueblo lid  
la multitud de asechanzas, falacias, errores, 
fraudes y maquinaciones de los enemigos; le 
apartéis cuidadosamente de la lectura de lo* 
malos libros, y tengáis á bien exhortarle con )a 
mayor asiduidad huya de las sectas y socieda • 
des de los impíos como de la serpiente, y e v i 
te escrupulosamente cuanto á la integridad de 
la le ,  de Ja religión y de las costumbres se 
oponga. A este electo no ceséis jamas de pre
dicar el Evangelio para que a s i , instruido mas 
y mas el pueblo cristiano en los santos precep
tos y ley es del cristianismo, vaya creciendo y 
adelantai»do en la ciencia de Dios, se aparte del 
mal , obre el bien, y camine por los caminos 
del Señor. Y pues sabéis sois legados y repre
sentantes de Cristo que nos dijo era humilde 
y manso de corazón, y que no vino á llamar á 
los justos sino á los pecadores, dándonos el 
ejemplo que debemos im itar ,  siguiendo sus pi
sadas, á quienes viereis que delinquen contra 
los mandamientos del Señor, y que se apartar» 
del sendero de la verdad y de la justicia , re
vistiéndoos del espíritu de lenidad y mansedum
bre no dejeis de corregirlos, argüidos , exhor
tarlos y reprenderlos con paternales amonesta
ciones y consejos con la mayor bondad , pacien
cia y doctr ina; pues muchas veces mas efecto 
producen* en los que meiecen corrección la be- 

que la austeridad, mas la exhortación
£ i )  S. Leo sérm. 8. cap. 4.



ftórtólteiH ) popal* iwcnJeBre? M a g l& r t ednrinHle* 
justa-- Apnsl«di jm m itam  ( I )  non e-sssw pofcrs**- 
I*** uiki ¿Dea», conque Dei wJinndtouii tespüaVe—
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iti t«ain¡r. Qnnparaplrr , v«J mI.ii pinnAan; *rki*f

«litis *s,i:ii:;n,i.»*!ii'|»':iji'r calende*» , ia* etí.j|»¿« ni p j i>
Ia Aposkuli praac^ptnin f r j i «  mamut» i'iepíiiiJitte» 
sed! <pw tartam .s*mm te tófttelis «ji¡i'íi]4«áiJUtiis5 ( nc 
**i*ctte Lrat-Uiklte «ad !ií!ii.»«w.':l;]iá m ?dl»t" riito, «jiii ac- 
« « ¡ ie  'C.¥,c¡iiikilí''|tie ecjpllairaf.i 9 ne t ir M n in  m ra
lbo  B i « iW t**  «?l sa-pifeHíiibiir tettite' aquel u li f w
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«Miriae Bewiik''l.iw*4 X IV  D w  ««sor XiwtE.Jr ,, ^asE'- 
tskorm iHiácne m-i-hi&ñmx seá jpr'ttdffl-s- ' wd  
míense i!':!.»®»;; pÍ£¡ut'£Ét qmi tu jetísd̂ íf* ® títmem .
Curp&ris Oí«V/í.# fsimá esí ■ hachMa§ aempt-i Ifuam  
.«W iw líít ir i {4j .  \ t-ijoe t n n  ig m m a lií, l u j i r i  . 
«díJtíg'ir'itlia VmhátA in  i lílorana !prart**p«ie iWüreís  ̂
r l  tsse kM|«a;i%ndmciR, aninsat-
rHDi'«3u.r*t t i  iT*i,iB.riii¡ii :coiwuk.itl)H.ry n i ip s i ta m -

: í )  m . R f iu n  x i i i  i ;  t .
.(2 j u CoiítiL Tt'üL rseas. X X II, cap», i  ¿te1 KLr-

fgurpî
. (a ) Ad . 4 , .ü

( 4)  B enw l X IT  ii;,« Kjac|Tl. aJl «ddm»
inicA Ép isiapw , ii ik i i i in  L id  ipirw,w,iw,.

í|!i¡ir I¿s iw m a W j nats la ciinkiai • cyíw» la,., « a i,i-  - 
-;ridbíiil ( i ) .  ILicí**.] M -v-eiMSija»Wes h erau t*
iniíias, r*JiaHO'la» ríaíi««t"i«*.s síu*,.« tiw’resarie.s jp r̂a <j.»e
Ijüís Itefiess le ikga» caiííli*d ¥1( ciesertii j  IjíliS'i'mnH Ja 
piíiS: y  campLwn c « ii :f>,s,ii,fjae i ciiauttu i*  cariiL*il y 
fmí <nrri*mznu | a íiw qsine csilMagiaitiató íiteJ taJ*.
ilas, iüíteitfáoaesí lf J«a < ¡ut-misAaíies y  ii*
y ¡l'tts, t'cmí'.iG.iiw1.?; np toUiá» ase iiMaiuauiriilíf1
c'¡0« « )¿á ?íd l y  a.nd«» «iiiiiw.iiaües e» *?«!;> ssemii- 
llllJLí:.uih',L«» 1 á!i|W;t;tÍi¡ll1Jir:!i J  lOiittS ¿Lígmil y  «tu
iisfc,«¿i casia Caín Oí hit» Jesiitó m*eaítir« Si-m&r, Cuni-
ilsíísS <lt" iüruicai' atll pueblo nislu iio  !bi diriiiáa ijúbe-
diieiw'ía w :so:ibii»íI.i«iji a  J®s P riw tip a i y  pííbcalaídl̂ if'S 
fiiittsniiiitMÍií'lie sr^n* el a|*ostdl :^á) i|uf? ffidla p jt- 
trs iad  ¥Íeae ile  SUi»». w i ju e  la» cfitie i  la pífte»- 
faid íH'á¿aleii, raó istm  a  1»  por D ias?
%■ jíSíwiüi le a s  *in í^tiieHii*«5N*a ; y  q'ws jw r :lo ta-anf*, 
«si..;!! iu < w í«  t f iw i i ía l  , dispw» d e  omligB f «ad/te 
|/*te*!e s|'»i.iifCi'ÍMii'a,i[ii¡,|Jiiiir rl peceplo de wbeáeímr a r&a 
|:iúi¡L.ri:*,:La*.iá á  iw» ser cnamiUi oi¡iia.ii.dU¡jr”¡e aligo» 
sí .U» líe les ¡Ae Dios y  d e  la  Ig le s ia  ;ío.es© coi»-

. i i  a T 1*1,,
V  camal., wm b » j cesa fu e ; m as e « .c ií«  a la ,

': c:Mi.B'li.firau ¡puteticai de ia y  -al caito de
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2w’ig r » « « i  a l m itrtsiarw" '(3 ) t f  cam'W «fgun
■ si m las sartTilnflrs w »ss. «wd i««ai'¿aa»ex»k! soele ser 

iel pueblo t p idr'is cw«»ct«r ron V'oeslrü 'a'vriny#- 
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S»s .'o»¡ái!'iii'lirsps J ¡iifC' ■ su arreglada ĉ miaicU-, por 
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t ! l « ]  b  á«':i[|iJliú,ai tecleÚM siica,  segiin  prfssctiübTO 
,I«íi «.TOoawGi r  se reslaibíezot eu san p ri-
iiwtijiv©- jespteiidM' é&m ic «]v ie ra  i|j»e d a y a  íle c a i-  
d.« s'a U'lbsri Por '« la  rasmn , oomm ja  s,t-
‘ij.N 'is , Ae'l*c‘is .g1itóírcl.¡rrc« .liie'iii, srgvun maioiite d  
,a.(iii¿H,l*!l # 4e ser ¡¡iraujilfis rm impowrf* !aá ■ manas' 
í*rá«¡a.Tl á 'todos md ni! áeiido á ¿as sagü'sdUi ár- 
ií;Ji.ei,«i!í*s f  ,aJí cargo illie anámbiiisteraT los satg'raidiis 
misara » s  sobmtaifoe á ¿wjariliiitó ífwe esumuiaíli». 
CSÍ.T» ¡hi í«rsnttM?»te y laui 1 lifcíIoKS dlî oes ile aiJUiiba ttita 
■por sus wiiil.»íil*"S f , s ; i  r ie u r ia  pucdaii ser íilite&  
y bacer tbowar-á Vü-cslra dideesis ; y -í| ne , apair- 
i,a uu:l.«se de bo.cll.fi la qw i  los f.",i:f',rtg,,#s e?»ta jwoliií*' 
Liíio y  'd,ed,ii.C;¿iiJi«se ,aJ esíw d ;» ,, ¿ la p redicados» 
y wiarffibmxa # sÍtfsib, de f-jemplra á  l«*á i&ríes cov, 
*,«s pii.Lilira.!* 9 iciiiiin saos ctwvri\s»rÍDOi*e=»- y  causa su 
caridad, su fe y  «u «siii,.tcl y  se raj>-
ii*u r'l apiw iíí Y: w?wrí»cia« ' de l««k»s y í**n*-e« 
un pneibl# «líddlardo par lo qwe k  rcl:ig'íi©i¡ii erisr 
l ia  na 'piiptsi" '! ábe y  á d k .  te ex« i-tes» y c «  su a Cec- 
k» le  Íi¿ íL ¡® :íjlin™ C’l'iie  srg'niraniirule va le  as,as } co-, 
n ía  oon traa»o aconárja iM icsirw p c ie c e s i»  .B c ik  -.
¿icio X.l'¥ ,ile ÍÉmoa;taii rteawdaduw , Tale mas 
iMiicf |,faie«s m i a k l r a , pero lia ruu s t idooeds y
¿liles , wj|«aie son n'smdliiíli que. de nadá sirvan' (¡para

( 1)  Gomiicil, ■TrldcBi. SesL l a .  cáp . I*
íorimitl. !
(2) Ad. Román- 13. f- 2.

' ( 5 ) . C a n t i l  .TrMcuJt SesL 2 :2 ,i.ocap- 4 - de;R.e^,
larm> ■ : j ■ -1.

^4 )  .Ad. T im o tiu ; 4. i t  ;r

'|  qnism  6J.¿te.V' m iftltiíarkits ^ m llsé . ík i  slíspns»- 
lores pkbrm  sitó .am ered|am ^Saera^^ «,
,alm in isi'.ia liacie, d i'vin i > erM ' 'prardiea'tioi»
booorm-m opernai exempio -c»nti»eu Irr fa M  re t
jurarle;J, « íi*i«¡»« ad swaaiia reisgátiaiis iiisstitnla,
«c.d.oc®i«rinla in form are, alcjae »tí satlnli» seimi*
t iiií fb   iJ 'tift'-T* I'.jiíl.í'i lig iiis  n im u  ti ■»
Parocnts sni i;gio,a«is, w4 i,,1.eigl.ige»init'B.sí
ooultótto * t papaW am  m «ies p u la íU i, el ctiri»- 
liaiHUM iaxarid  isc:4ipliiBiam, el reli^maiá cnllom  
e&sdvi. aiUpae-'coiiTelli , wc vi lia Mcwiia eL e»r- 
riiiiipl.t:l'«s W jiincte^biii bclte i» vetó. Ne a «ítem
Dti- s e l'»  , y s í ® m u f et i/ |2 a ii, pem etrabdinr

j m m  £Í&dm  «n c¿p u ri( * ) »a j  aa im    snlmbem est:
i,B;s.iUÍ:io l«á.|.- ifl'isiiiitU'Osini ai vilio  iul rodwtisiis eva- 

j d íil, 'fjftsJea áiiviini vertó praecot^tóis i»c«lta- 
j n> pnaot»fKir« ii»n »q»am  áies.iiiil.e.j \  cu rra  b llrs  

jíra lees, ct gira%'issiata*b s«i laniseris ©ifititim. 
I animo irpwü«iHes, erangelicuia minkleritiMi t*m  
j ¿a |:;rirs«»b¿íil:.iiUii!S iI«Bi,aift;ai«c sap im líae ver bis, 

su»» i,o ¡í«i¿m::¡o inaaís el ambhdtesac, elwq[iieiil.¿<ae 
j ajiparaln d  lem Kiiiio , ■'se-i in osleiisiaiic 
j l.,n.s et virl'últsi ríiei!.igRast.a,a,it:ti!ije eseiTeaul, n i rrcie 
] toacia,cites verba m t-evita lis , el #«wi' samrti'psos,, 

sed Ciinriai'iísn C i*uri¿x .iim  ip raed ií»  «tes, sauctissi - 
in,ae -«>»! rae reJigioaik dogmaU , praeeepta 'px- 
I;a calbofck^e -Eoclrriae el Palruim dorlriiuri» 
g'ir'Jm-ri ae s|pl:riii,d¿íi,.o €ir'al,.wa,ite,gei;jcrf1 pwjmlts c L -  
m  aperlw|ii»r anaiaorim t, fM vu lbria A ingnloriin i 
«líjiria. ím-oaratc rsp lk su t, «.M«,[&í¡ue ■& ll.igiliis
ile lfT - ro iii,, -,a-ii p tet tem;' ioSiBoe**!, qna k leles
D e l verbo saiilutbiniter im W ti atcpie rn ie c ti v illa  
omtiia dedtóieut, rirliilea» sacien l a r , alq*ie it»  
¡«eterjafia * poeius evadiere 9 et -ea¿leslc«i g loria m 
p*.iosrc| u.i va l «a ni. tiiiffrx so s üklesbslscns wiros 
|«"w 'pislwraii vestida '• .el prndm lu
Auísidae ii¡M#iort#?f e s d ia le , « t á«rín cr^ ítan ies otó- 
nisteriwaii f '.qitoá- acmpeniaat ia  Domino , «unes 
proptr.fi ni»:» «itcis pawtrs di * tigen litis¡m e i ,ia p!e¿i.nt, 
domiiKS Dea decórela stím*»»¡»ere d ih g tn .1 , »lc¡,iie 
inlinM i pie-la lis st-m*k sii«e in lermiss»í*i»e í itslenl 
«bs«r ra tióni ibns t-1 ¡wî cilsto» , et Caim ii te i* ¿oraLá 
e r Ecekíáiae pir-ieeeplo per»c4va»l f qtm  e t d iv i
na sitó afiiaba ad gravistónta oiÍJ&cü sni mttiMpra- 
«»bemu%U im fiélrarfj, r l Denm ckmlbmo populo 
|íU ca la .p  ac -¡«ropiii,** re d i ere posaia!,

( i ) .  Ad HrW - 4. y :  i ? .  ■ ■■; ■ "

la etliSracton d e l. cuerpo de C iM o , qne -e% U  
Iglesia ( i ) .  Xi. ignoráis qne toda^k- d-rlidX |ili0 
laer mas ciiklado en exaia im ar las' r(s>lwi».l¿rr$ v 
c ien c ia  de los q ue  bu y ana de ic c íb if la e tira  \  
direcciw i de las almas,' á £i*i- de qne m al belet 
cl.ispieiii:ii.S:¡iii'iiifwes Je  la  m ti ti i faraute g ra d a  de D i®*
■ prucoreu coa la. otlfniTÚsLiarftim de im ¡Síiiiii'icr-íift *■ 
jaietilos f mu la pm lirariau  de la d ijii»  pabbra 
j  e| («jieiiiplo Je  las Irneoas o-bias, ap^-mtar l(.l,r 
ce«ti,iiítto y aiyadar á los iieles que se- tes btibiare 
enconcM lido, iuslnryé«itóeí rn lodo lu que La 
religión presentó; y desea , y  guiándoles pw e| 
.cjLxnifii» de la n lvae inu  Sabéis bien que con p¿r* 
roeos, ignorantes Je  sns deiierís o iKgügewttó en 
cnm pUirks, se van 4e conúimn perviitien-Jo las 
eoBAttmlM’es de \o& poelitó , relajánflnse la ob- 
sertaacu e rU u m , neald'iidtise ril cwlüa ele 
religión c  i n traduciéndose fácil menté ea la Igle
sia toíljo g ¿e ro  'de t ir tó  y cnrrqruuiea. C»u el 
db iek i 'pnes de qoe la  pwreiili.c'»c:ioi» -cié la palabra 
de Dios que viva y e íie ji .v ñus pendrante 
que «uta espada "Je cías tilos {f,F) lía sido esta Me
dula par» laen de lías aítnas f no se baga ¡iifnüc* 
tmsa pise líos 'f ic i»  de sus m iuistros, no- dpjfjs 
de inculcar ,, veucrakiei bterriufiós, y  a-un de 
mandar a los pirdtóailures de lu di vía» páUkrn 

,qoe mcditaiMlo lo  grave y  .Iratsrenienlal de -$« 
euca rgn' ejw ía a r e  I igiosa xna'ule.so : m lu isler» 
E-rangelim, no coa k s  arlifiriu as pal»tiras Je  
I» .sabiduría ha manta , ni ccwi el proárfuo « p a to  
y  «(ecbciuB de huí,a floc«fDÓit • vana y " ambicio-
sa f simio     la  muRiiiíestación dte espíritu y de
virtud ., á lin de que. ira(»íid ji asi cu,,,4 se debe
I   divina palabra y [veJicátiíloSB no á sí mismos,
.sínMí a Jesucristo cr»í"í¿ca io ( annndteti mu '*d-a- 
ri,.J,aJ y  ' lisura á Ies pueblos, y esa un estila 
grave j  tu « i  masa» ios dogmas y  preceptos de 
uoestr» sa olí dota roli^ÍM i seg-ii« los easetiaii Lu 
Iglesia, caldlica y  lies,- sanios Padres , ntpliqnm  
con en i Jado á cada m al sck rrsperüves debe-» 
res, é uiiim íden s*Hlaronile á todos para qtie.?e 
a par leo Je l mal y  se e».fervnrioea en La ptrdad,' 
c«« 1® ciini-l l«s 6»" i'C'S aJioJablieinent-e iiopregiia- 
tlus ra  II» palalíirj de Dios,-y atentadas .-oo» .rila 
Ii aya a ile to ja virio # p raclq iun  'lodos las vir- 
tudrs, j- de este »«do se- líbren de .--ks-, penas 
eternas y aleaureu JU gloria celestial* EX rilad  y 
a a n iifíla il m uliaiw ait'iile f segna cnaipte ¿ 
Tiíifrfra solicitad y  os dicte raes ira pnadmeia, 
á ts»;ies llffls tvrtesiáslteas» a q»e mulítm i roa sernl 
dad Ib- i ai por Uncía det sagra*!* m inislm o que 
recibteron en d  Sehmt 9 y asi proenrea -éam-í 
pli i" con- rxac-iitwid todos stts debrt'esí, m irar rmí- 
dadosa mr inte • por - el deeoro tic la casa del Snuocj 
oiiri,ir .sí 1,1 icesar con ’¡»rerr« y oraciones nacidas ttr J 
ro n zu i -y acompañadas de -sincera piad» d y re
zar dr'ÍaiJ.irtttcii„i le las -oracs-,<anóaias sf"g«..« d  p iy  
crpla -de I» -Iglesia., pars de .'esle nwidw aíra «¡aí
ra,a para sí los a i».¿i lias divinos p;#r» r i ctesn»-' 
peno de s» .nuiuislerio y aplacaran » D iosiy Ir 
barán popicit» con eil poetólo ciistiaúc».

(1 )  BemecI, 44 in Ep isL' Eocicí.' »d..'oimiiri, 
episcopon enyu?. k is íu n i, mM'. primum^
(2) A«L tírbr.- "4 v. 1% - --.

■ (¿Se cóticfdird.) :i|
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c o n c lu y e  la  s e s io n  d e l d ia  1 9  d e  M a rz o  d e  1 8 4 7

.Eil Sr..„ SA JNTJXJLAK , Miníutro de I:Ia.eieB..4.a'“-¡: H» dicto -eil «o»r 
pra»f¿EEaofee qn» Iw  emilrihmBmmes «ci«temaes, ptmn '|» r. ex&rfoilamíala 
y  dent^aldad; pse:r© S, S, no ba . pn^mt-adu niia^on éat» p r i  que e l 
(teaigrcso pueda dar cróáiii». i. o  ascTeiium;; en rS'eciti>,..para pn»Wr «sta 
esorkitoiicin er» pnedis» empezar deiaiestra »é® ,o¡bc bu *e babian .pa- 
ü»du anlei imhtidadf* ignaites i  tes qme su pagan aliar.au Los ejeaiplloa 
que ¿ i citado S. X  '.a® prueban nada , pa*rs el ac. pre¿pá.ioaol« ai csilar- 
tk» se fea éesKttltesidáéD Aí tes cm»lrii»i»cñwi»« q«>« anttrs ésritóter»». En 
díetó;» , wiiK'Lsr'ei.,, dcspiiei de la aliaiJlieñaiiEi ér\ JiMxrato ¿caái fn* iri. 
no que qnedo «I teaom? A ĵuL, sraoresq se babla sinnpore d« les impínes- 
ttos., y  poc»* 'voces «te kn gaatos; y dig* esk» porque en mi expr* irn- 
ria pirlanmeBi,taria ibe «siklo .«iniopire cUma.r por rronoaniiiti!,, se itóua irai- 
«4tí los iprnmpiirslc»., ¿y  cna-ies kan s»4n llaa reiw-i»s sjarn- «s ilia.ta .iat-efe®? 
Coa.iiii!l.w .¡se lia fra &é© Je  cjcamlaaiT loa |pcn?w« pitr»iQ« i»d© el se
ina evtnemecido, parque bu víala la justicia de iIíw («ki ¡gacionrs y te 
impnsátetíáUd «te kaotsr esos cwroejna m tenlo» c« wjudisa qti« m a-cliaa' íl-.e» 
sea»,, y qoe ¡6,«alc« idnw^mawans, si tr«nr«fni pasa'iJritm, A»¡ «a qwe *¡¿nmp¡ne 
,»e ifa.a.a de|«>tei las obiigatóoaisi*!! mm pac-a dift-rencia chibo -ri Gaibicríí'.® 
Jla,s¡ lia preftenta-tlio; y mamida se tea trjlad®- de l.©s medies de* I-leiMírias 
Iw bateido qoe sancionar «i.» deíkti fijas? m  itó«,c¿» itu í que perprl.»aa,r 
I j  eí-p«ci.e de an».rqa.*a en que bramm¡ r&tadn.

Swúor«% «e fit ia g n ic i r l d nriamú  ̂ y ni l « r o  ¡pii raíl®  le  7# nal-’
I.lomes en nfertív» -que ¡teri-iiia par este? cwres'pt&, lte-.por* se señaló i«u» 
etutitóil par» «oaoütejDniosai del c«ii!» y c-leiro; ;p-ro nst» f»e ¡msa&rino- 
te, y  .1® fon «nats P«r lm «ondio* qoe se »d«)|i4»:risnLi par-a &u rrpaxiinajro-, 
l«, jjk* aqui resuJío a i teékck qoe-f'roaiiiiivte La extetemka de taiil© G«* 
bnerno ; y  aq.c» drbu rí^uooorr.^nll ilrarr1® juuirt* «le ua Mi.ii:i:.si|,.,ir® progie- 
stUta fue tuvo e l va m de a-rirGHiluar «si» cweslkiiR dk frenie, y  ¡n¿*«tos
tar que rr» imposible awartebar a«i. Y  este |[l;#.:oi-ar:«.o ¿plroipicuto ira .sis- 
•rn» trí botar in Wínnos vejaíorfí® que t í ad, api aiil,o? ^ ro jx tñ  natas púii- 
trátóieionna'ntcrnni grar«waa? .2rñores, I» eran manj- asi .c® ai-ui cnoAa como 
m i l* i n d b i  d r rep a rtirías Y cobrar tes. E l te«lninaq«é '«r" nroparso ea 
4 S «  e ra■ m»a• m n írib oeion  gnnrrial direet» "ée á á ll nn'ilio|i*f^ mtila-eoinsu. 

- iriÜKiioion' d r m iisauxc» dar 1H5 milIkiUMSS -rjcigáblle en ototalídad ; m con- 
•ervalnn .in«'demdkMM i«  ¡purrtex, *»c ««utelrcte n w . orewj ür tbocM»» ¡ríe coll- 
Iw y  dteru qwr, a iiianrutada cou tos ga«lu?s del cuito pd.rroqoteiqnY,»^ *¡te«-. 
jaiba i. «sargo de ¡los purHoa, subte a 116 mSíteme*, .j», cuando tes bteoe& 
«le r%t» ct.«e «e hMÍbjeran vt-ndiáin, á. 153; de «n Jo  que t.*s «ouEiviEacM»-- 
uwes •■dircacítis en ísfr c»»»» baim.au ««rrudiJ© "a 3S3 miHtene*,, a¿i ¡ip»so quue' 
en IS- iS mte ¡BiiT®;̂  «tr imputemos 33 íf,-irefewfadus después ú áÉ-II., puco 
■■«B que ¿:i«f «rfes o ias «tes «oofiritenetonm trnni tor ito i d ¡¿« ¿« ¿to a L  .-

Swwsre»* -te c®..íjnp.ii’aej©» q»e tea .de bíacn;í *e rs Ja dte tes coota . qne 
n l l i w r a  s e  p ^ g a  m u . - l o  q o e  « o t e * '  s r  p a g a b a  r o n  d i  d í n a m o .  T «  m e  r e f e 
riré  éffl-if'c ponto » datos de .mi» %>c)Vfursflriti»- ¡pki,iltcos., y  qsjn por
«onswgninwár * «  sí; ábe podra» re en  t» EJ .;>r. M«uki: caticuIU «4 iim.p&r--

te dk lo. qne pa.ga.bi'a ni es la riqueza le r r i lo r ta lc n i i el d ieuno  « •  441 
ni i 4 Iones  ̂ s,i aluoia paga soJaine-üile, uo 5íMl si no-̂ 311 pon I» Te ba ja que

ká liech®'^ ebria cM;a qac c.s:i[© dista- muclr» de !t:a qae atete» sse pkg»-. 
iba ai GtoibierÉ'O ; y  tenga se presen le que" no casé & lo laj cM tri¿m ci«Bes 

.,,í|:u.e se .tean Tdfoa4iAo en4a'4e iDÍ]ii»ei)ki< , ’. '■■
E l  íir. XI<fia4,iiMbi¡iJ ,, re  te memoria qu® preses*tqi á láaujQóvtes «n-f 

-1-B37 „' b áteoslo  dk te ríqonza trcn to ria i y  peoiaria 'cá len I» 'síí pro—; 
i  acto' Í'üq-i id a rio 3828" m  i I lañes ; si narsod r®s uto- 4o Me dm» - ea teisiado;' 
a a s  q me en -,318 p» r ji es 1 a ki nrer n » a ca n I r i hercio u qne fa rra  so p© cti- 
Jaij::.*., es «.ten» qae tecmoii andadlo mas comedlidi»s. Po r ooasigaiente si el 
diezma prodocia cawndo u,ie¡i»os S k i  «aiiin.Jwjii.es, si adema» se pagaban 
. b  s tro otri Janes »aesj á ti. ..pa p  y  »u I i as , ,F.r a los t i  v ni Ies y  sa i ra ¿  sr r.á
cxarm laiBír la ©a mi i dad rnteau *' dte mi ¿loor» , y  mocita" ne iM » I* 
Je  '.’IS #  a qtee se fea red «di do te 'routritracipn lriT;ítoTÍal ? Crmj^prñores, 
qu« era Earop» mo 'a*e aaé sena!br»: os pa-is- de algaja.» im portancia ' es 
q«e iSa-ffi-«,íi.lrjfe«cí'0,iB te rrito ria l -esité en' proporcioa'anas- te ja  que cutre
■«GSOiTCíS»

Se in* «lira q'.oe si ir»  es lesoríbitaniie ■ ¡ia. contrib iiclo '0 era sa lolatl- 
J a i  ilo «s por eil re  par la míe ni ■©,. Lamen! alfa te es sino duda qaeno  tenga- 
mo» dates exaeltfs p ara  3aae*r ua .buco repartijiaieziio; peno el señor 
pr«agKJB&iile al. ,decir que se Mabte i m poeteto te cowatriibacios sin conu- 
eet í» ¡aaaíDrria. i «n p®m.'bl« „ de-Ubi a h u b e r  considerado qu« oo 'kay ttxt 
pais eiii f|i*.e se b a jan  torinadic te» esUd ística»' «ates de imponer las 
coatxilbucioDrs',' y  que esta» soa el medio n j »  rficaz p n .r e íó rn i i i r  'I,a 
ratodl isflica j  para qu¡e el GoJ&ieroo, que «es • el- priineir. ,i¡ o iteres,«lo e,n 
que fias ew-Míriik®̂ k,M¡i,.rs este® bkja repartida,», tenga los dalos necesarios 
para príaeedtr c a a m  *c¡te¡n«, JE» dk a-dveriir íambieo que ¿os reptar (i nuen- 
los kr-cbos araleríoracieiiie i»  presen latean bases-regalares ptera la im * 
piBeiEia» 4«e las nocTris iduhIíí'bU'CíOiirs,.

E n  tedas partes damíle se ka© iuctio  rcparllbiUTenlas .de esta ciase 
bou 'adkdlecido d.e kis misil».»» deii'r-ctaau En  Erá«».*aia , ¡1» misiiMi qts* en 
A iean i nía , lia  ¡ka ¡bi-Au r «tá ji dnaatrnunes • por te «tesigaalteted. de los re par» 
If'i isa ie » lm  3 y  se lira te ja, «tea despaes de muciws tertoa m  .estos paises
¡pdi.ii.¿ii Jtegrar -qne baya ígaaltd»ii.

Í 79 segurar si, p^ra efue se reforínm  io» dkfcctt.iMs qu« pueda kaber ea. 
ni r*parl<iiai»e»t* J e  «ineslaras ■CQMirjjj'urt&ttrs 3  ̂hemos d«? a Hender i  so
llo- !«á quepis J r  ím  pnefefws ,?■ Fn r»  rtel»aar*« e,rtái¡.m á  t c t  et rebultado 
íc[.«e pj»iiriáii»as ílekl'itti'ir *ila-|ado ©Igdan» niwm'pdcfcY Can m otivo  del re- 
parliminiart» de lia OTMi'ribkadi'Oa ile rn lo ria I ¿lil paefel» «le V ic é  1 varo , 
perlennc-icute .» esta p ro v in e»  , -di rigiñ n ía  reclamación, al... Gafete rao 
>¡|:Mc;|aiín,,é®»e 4c i|,w,e-di repartí míen lo e,i.c«d,¡¡,a dr 55 por i  §4 dei.,p,ro.du,fi
lo itquúto i; ImUtfQtiáo Idk w« cniiui&iunodu i  Aiicib* p;«éj»|a ' pa ira; cuud» 
¡prallkiir.lite rf.í«':tii,L|idl -de r$tá irer,iih«|:¿K:.»ii , j  kablmdo pcarlk»d« indas 
tes nper»ci«ñ*s íaecesariAS al «bieto, ¿ b e (e-t Cnngrrs»'cu-hioto resa l!»  

” q^ie paga-W el p,io.eío»to é t  ¥ ic j,ív  «r® f ' 'Csiii 11 por itHL ¥  ratleadíai* 
í¡|Bc ¿di cj'íinUmieiiifto sú 'tóate inste» te» up.eracjn*e» que

'“pracffll'teviMB á esie Evesiî ttiitiatlm,. Y r ¿  é-ll Comg-rr.sai ¿.asila qú*;. p a n to ' paede 
"«terstó- crédito a e s ta  recUmsfiiíMwi. D< Edlenc-ia sr q.nejaran tam bién 
de ■j|iue---paga,íba,a na ÜB por Í#Ó.* J  verificaiteís tes uparacinnes &c com» 
pr*l!b¡i€»a por las. ofirimasi, m u llo ' qucuolo p^gabau el 1.2 i/2' p©f IP ÍI, 
BeljiiiBO'Bi'te, ra  te nu&iiia pmvimeió  ̂ se q-Bejó de rstalaa grévaiki'
e»n i n  22 1/2 pnr 101 ,  y  iw lM .de reconoenr que a,eí» pagaba p o «  
¡ib,ai i.e 9 por ItíMt.

G iras i t  ierra les iieelamadieme» lb.i lia h ido a-Ecrta de la curo» biíin<» 
éia y  des¡ii;giu,di;J:¡á:t,tJ con que me «ugite ia rnntritówiiiwn ;  pero en cnamln 
bao visCo'• tes pncisdios rwdi,iiB.antí s lo qo.* *e Jua íioreiba c®'¡n otros « a j e -  
ptuile* á k«. qait; ibe cittacató, reltrAron -anua p^r no s«,iíri¡r i as
mu i be a gtor contra el ios me lf al m in a ran , á: rei,ia.tl. Laba« tetóaa sus .ccc-IU-

Portó demás., srio ra , tus D ipu te  das era m ííO';'o.e:«m'dte no podrán 
m enes de reooiDOcer qóe soib rxag radas la ní-ayw partee -dr- -las redlli- 
nuactónes que se 3b«ern por las pueblos. Ay pula «¿p ito  (sa Jw Jaádte «.««

,ka. rea id o  «|»ejan.:cl.psr Je  qne te eantribuetea- asccoitlia a l S lílf .pnr I®#» 
:ka::'"liaJbí'do clrois q»e :S.ap»i[i¡:taffli eslar..gravados ccji t‘15,, lá íl, 4-1® Si,,MIIT 

; y9-se«orrs, quién desconoce -que todo rslo <rs alisa n i®? ' '
I  Ea .ó rd cn  expedida para q«e ia  aoinlríífeacitm te rrito ria l qn* .Tte-cle 
'ex ig irse á l«a •lorasiterós no pase de 12 por: I f i l J , «■ nca. m edid» 
na de ap robación, y  por te eu¡al »o puedo menos de fe lie» la r a m i an
tecesor en rl. m iraistrrio  de H »e¿rads. Aunq-u* eu pr i « rip io  no puwdU 
srr sostenida, yo la eonccptuo m u y oportuna ca n o  medro rficas Ae 
U rsa  f mi ¿o pdsible á que lm  pueblos "aMtisfagnn esle in p u ts t»  cm  
igna-ldad.

■Se fea baldado de r  tetón* ¡a en las ex.acc3ou*% Señor es, yo prego •
■lo., ¿ c::u ales-son ems .med'io» v io  tóalos d r qtw* ir  ¡fea .rc-bado' uta r «  ?' R« 
ninguoo se lia '' asado, fuera, «te lo» que previene te- - ley , y r*t,os,,p|F 
srr leg iles o®-¡parJen llam arse violera feos» A q u i, .señores 9 a e le lla m a i-  
sr tmiento lodo J-oqoc es hacer, q ne ios'pateblmt satisfagan las, ooiitri- f
burlones, y un uria© uraa *  «sa «kIo  se ataca te pnsrsin* r»  que « íia h i»
¡pae blos y co-nt r i bu yen fes' ittó ■ no pagar; pe.ro' e l 'G obterón ' ká ' debido 
lia,per que todtós paguen con igualdad;, y  en esta nada fea y q «  »• »m 
justo, ‘

Itor erra-' parte,*? tes rep'.irl:iira:te,JQfo,s de las «alirikiacípoes sp ¿Y*1 
ce:n .miiil por litó ayun tam ientos, porque- en ritas  duaii-uen las pasmo®*11*
-mi la ligoioira iirla , eslc rs cm mal ule que no es coljpa.U< el Gofc»(rrJU% f  
cay© remedio tu rs posible encontrar en el moneolo. La a-áantóatrá» 
cten ]« busca cora afana, y al cabo' do algiiio II¡tenapo, y  «ib di attacilmo 
Jeitos m ismos ««■ratríbaijeBltea, mUeresaídos era- ].« eqwiklaKÍ del-®» 
partí alientos , w á f  esperar que tos vsewo* de'esto» desaparearan»

Creo kató-r denaoslrado que tes c»iiiitri.Jbiii.cto que «se rjtigeao á tos 
pueblos no soa ejccesivas, y que por parte del Gobierno- no »e exiguo 
osa- vio len cia . -

Extiendo por tanto que el Coraerrso debe rackaitir te «•nmtenda^
El Sr.., LO PEZ  VAZQÜ £Z (essmo elle £a c#mislo*): La comáiM 

or «d .acieUiHiiíeciio Je  sio pod-er a d tu ilir  este enmie-awia , y  erre tam tó** 
cf «e drapne* del d isenrí®  q»e acabo de prohnacñar di Sr- M in istro  d*
ll.*rte.i*c,la i» '' tlranf ■ w^cesi-teJ Je  e«poner ' las raxomrs qno te aaisl-em 
par-a rite . Espera pees qme e-1 Ccai-girea® no la 'tom ará teiaipoco era «W * (
sideT'auC'fi'O-n,,, . .. . ¡ ,

'llreiw  la  prrgnoAo -do reglam enKo, el, Congreso la  Je se A á  con
n , i(. 

SusfMendida este dtocostea, y señaUdn pan  ntañóna .la Ae le* ^íe“  
t3®*,ir s  de te enm istóu Je  p lu ío u es ' y  densas snantos peud ieeW i» *  
te van le te srató-m.--

Eratn tes sitas menos cuiarto.. 11

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . M A R Q U E S  D E  G E R O N A

s e s io n  d e l d ia  2 0  d e  M a rz o  d e  1 8 4 7

A le r to  á la ama y media me ley® y  apruho *1 aei* átete a o W ^ *  
Se autediOR -im pim ir lo» diclámemes qoe pOMrU'tató 1®

i 'de prticili-«f %t ■ .7  ̂ -J
Se ley,ó la 'Iteta de las pefttóioiies noenincnle preseotastei «* J -a 

secreter xa «te! Ceagrua».
■ E í  Sr. F R E S ID E X T E ,: O rden d el ik »  Contimtótoion de 

' :s»j® sobre e l- iis m n o d e  te Cotodr.' De ti.» ew nitndaw ''$■**'« !**« p e"



ntlo al p*rrrtfb 9? yo cr-m que la que mas se aparta es la del se- 
6 Bermudez ele Castro, por loque tiene este señor la palabra.
" El .">r. .tí ER M UD EZ DE CASTRO :'Señores, ante (¿das' cosas- de
bo indicar al Congreso que ninguno de los individuos que .han iir- 
inado esta proposición ha tenido la mas inini ina- i ntención «le ejercer 
un acto de oposición al Gobierno, ni tampoco la de censurar el pro
vecto de contestación en cuyo debate se ocupa ahora el Congreso.

'fal vez habrá'algunos 8res. Diputados que crean que no es esta la 
Ocasión: mas oportuna para descender á resolver esta cuestión , pues 
habiéndose comprometido solemnemente el Gobierno á presentar en 
esta legislatura uua nueva ley de aranceles, debia aplazarse esta cues
tión para cuando el Gobierno presentara dicha ley ; pero precisamen
te esta es úna de las raiones que nos mueven á presentar la enmienda.

En electo, la presentación de la nueva ley por el Gobierno es la 
resolución final de la cuestión. A nadie puede caber duda de que un 
cierto*espíritu , ciertos principios y ciertas reglas han de presidir ásu 
formación; y qu«. wna vez redactados y sometidos lo;| aranceles á ja 
aprobación del Congreso, podría este conceder que se hicieran tales ó 
rúales modificaciones con ciertos y determinados articules.

La discusión de las bases sobre que. deben fabricarse los nuevos 
aranceles es, no'solo necesaria y útil, sino también conveniente é in
dispensable antes qiie el Gobierno presente su proyecto.

Señores, yo creo que apenas babra quien pueda dudar que, mas 
bien que a las continuas y desastrosas ludias por que hemos pasado, 
que mas bien que a Us convulsiones políticas que Un continuamente 
dos han destrozado, es debido principalmente nuestro mal estai á las 
inalas leyes económicas que desde muy antiguo nos han regido.

Hubo un tiempo en que la España era la mas aventajada en la fa
bricación de manufacturas "de lanas,~dé sedas, de curtidos y otra 
multitud de industrias , y la abastecedora de casi todos los mercados 
de Europa. El descubrimiento de las dos Américas, la inundación de 
metales preciosos, /unto con la prohibición de exportarlos, elevaron 
en poco tiempo la mano de otra á tal punto, q,ue ya luego se encon
traron los fabricantes españoles futra del estado de poder competir 
ron fabricantes extra ngeros. En v«.z de atajar el mal en su raiz insis
tió más el Gobierno en prohibir su exportación imponiendorias pe
nas mas severas á los contraventores; y el resultado fue que. ni auu 
las nuevas colonias, en el inmenso campo que ofrecían á la industria 
española, pudieron atajar su decadencia , ni evitar el desprecio á que 
vinieron a parar sus manufacturas.

Señores , yo quisiera, al tratar de esta cuestión, no tener que fijar
me en ninguna de las industrias particulares que han sido y son obje
to de la preferente atención de nuestros Gobiernas; pero, Como he in
dicado, las prohibiciones que se encuentran en los aranceles casi exce
den en numero á los ártico ¡os admitidos á libre comercio; por eso, 
para demostrar la injusticia de semejante sistema , y lo perjudicial 
que es á todas las clases del Estado, inclusa la que se cree favorecida, 
tendré que escoger una ; y ninguna me parece mas á propósito que la 
que simboliza el sistema prohibitivo entre nosotros: hablo de la in
dustria algodonera de Catvluña.

El principal argumento de que sé valen los partidarios del siste
ma prohibitivo es el que por medio de las prohibiciones se dé tiempo 
a la industria nacional para que, fortificándose y echando raíces, pue
da algún dia competir con la extrangera. Es de notar, señores, que 
aun los .uas acérrimos partidarios del sistema prohibitivo no le de
fienden sino como temporal, tolerable durante la infancia de la in
dustria que se quiere protejer; pero es un argumento completamente 
falso, porque si el sistema, prohibitivo es una verdad, ;y tiene por ob
jeto favorecer una industiia , es claro que todas las Jemas" industrias 
tienen el mismo derecho á ser protejidas.

En Francia esta ba prohibida la introducción de tejidos de algo- 
don, y los fabricantes de muselinas y otros tejidos se veian en la po
sibilidad de competir con los extrangerus por el mayor precio que 
én Francia tenia el a Igodon hila lo, que es l.i primera materia para 
la fabricación de tejidos, como el algodón en rama lo es pirados hila
dos. El hecho es que por.favorecer la fabricación de hilados se p rj.u- 
dicaba la de tejidos. Esto, señores, prueba que ciir¡ndo se proteje á una ‘ 
iuduslria se perjudica mas ó menos á las demas del pais; y que si se 
concede esa protección ilimitada á Cataluña, se perjudica á todo el ’ 
pais, porque el mayor ó menor precio de las telas con que han de Ves- ¡ 
\irsé los1 obreros han de influir necesariamente en los salarios. !

Habiendo ya demostrado que de continuarse el sistema prohibiti
vo se sigue el encarecimiento de, las primeras materias, paso ,á ocu
parme ahora de otro argumento; á saber, si con la prohibición se 
protegen Jas manufacturas. f

Es una cosa ya sabida de todos que no hay nada mas perjudicial 
á la industria que el' monopolio del mercado naciona I. Los adelan
tos industriales consisten en dos cosas igualmente importantes; a sa- i 
Ler , perfección y baratura. Ninguna de estas dos cosas es posible con
seguir sin el saludable aguijón de una razonable competencia; el des
canso, la tranquilidad que da al fabricante un monopolio protegido 
por la ley, di por resultado la inacción, el estancamiento de la ín- • 
duslria. ■ .i •

Yo pregunto al Congreso.y al Gobierno de S. M. si, conociendo la 
imposibilidad de establecer leyes restrictivas, y de que esas leyes sean 
obedecidas, es decoroso, si es justo que se presenten leyes con el mas 
profundo convencimiento de que esas leyes van á ser impunemente , 
violadas, y que en la votación de esas leyes van á ser cómplices todas 
las clases de la sociedad , desde la mas ínfima hasta la mas alta.

Señores, podrán decir algunos qüe el contrabando es una cosa fa
cilísima de evitar; que ni por las playas ni por las fronteras entrará 
una sola vara de géneros de algodón , y que por lo tanto la prohibi
ción es una cosa que. reclama el ínteres de nuestras fabricas, y que 
debe mantenerse con el mismo vigor que hasta aqui.

¿Qué’es , señores , la prohibición de un articulo? Es conceder á 
una clase particular el derecho de vender exclusivamente en el mer
cado nacional. El objeto único que se puede proponer con alejar la 
concurrencia de las manufacturas extrangeras «s únicamente encare
cer los precios de las que se fabrican en el pais; pero como el mayor 
ó menor precio de un articulo se regula sola y exclusivamente por la 
abundancia ó escasez' de él , es claro que el sistema prohibitivo no tie
ne otro fin sino el de producir escasez en el mercado; y no habría esa 
escasez si habiendo abundancia y rivalidad los precios no pudieran 
soíleneila. Yo pregunto si es justo que en un articulo de primera ne
cesidad se haya de mantener una escasez forzada en conlia.de los con-, 
sumidoies y en perjuicio de las clases mas necesitadas.

.Señores, en todas las naciones se han ido corrigiendo los abusos 
que fia habido hasta ahora en los aranceleŝ : en los Estados-Unidos, 
dreia el secretario del tesoro militar YY qocher al proponer enmiendas. 
0 importantes r «'formasen los aranceles de aquel pais, decia que era t.in 
imprudente, tan iujustooomo repugnante á los derechos de igualdad 
obligar por medios legislativos a una clase del Estado a que soio pue
da comprar ó vender a otras clases determinadas. Y en efecto, seño
ras, si se pudieran cerrar prácticamente nuestros puertos, si por este 
medio lográsemos no comparar nada de lo que losextrangerosproducen 
¿adúnde enviariainos entonces el sobrante de todos nuestros productos 
agrícolas? El trigo de Jas Castillas y de Extremadura , las lanas, ios 
aceites, las fruta.*, de Valencia y de Málaga, ¿adonde irian á parar?

fiemes visto, señores, que en España se introducen 96 millones 
de varas de tejidos de cintra ba ndo, y como los fabricantes de Calalú- 
na pretenden que ellos fabrican por 80 mil iones de varas, es claro que 
*1'consumo anual de España putde computarse en 176 millones. Aho
ra bien, los catalanes rechazan un dereeho de 2b por 100, cuyo dere
cho, unido á los fDtes, comisiones y demas gastos, importara por lo 
mecos 40 por 100, lo cual nos prueba que rl mayor precio que espe
ran sacar de la producción no puede bajar de 50 por tOO.

En resumen creo haber demostrado que si la prohibición es una 
verdad, es injusta, es insostenible y contraria á las leyes del Estado, 
lambien creo haber d« mostrado que la prohibición en vez de favore- 

á la industria la perjudica, y que jamas han estado las industrias 
«*n estado mas próspero que cuando se ha establecido una prudente 
libertad de comeicio.

El br. SAN TILLAN , Ministro de Hacienda : Señores, no nie pro
pongo contestar á todo el discurso que acaba de pronunciar el Sr. Ber- 
muclvzr de Lastro defendiendo la enmienda que con otros señores ha 
presentado. El Gobierno mira estir cuestión bajo un punto de vista 
«̂fieramente diferente de como 8. .8. la ha mirado» Por ésta enmienda

se trata en efecto de Incer ndoptar'a.l Gobierno y á Ds Cortes desde 
luego un principió absoluto, sin mas que por las razones abstractas 
ijue’aqui se han expuesto, á no ser que se consideren suficientes los 
datos qiütf £>. S. ha aiegido , y de cuya fe yo no puedo responder , asi 
como tampoco de su verdadera importancia.

Ha dicho el br. Bermudez de Lastro que nuestro sistema econó
mico actual descansa esencialmente sobre prohibiciones, asentando 
que el número de ios artículos prohibido*» iguala al de los admitidos 
á comercio. Esta es una exigeracion demasiado notable para que 
puebla pasar desapercibida.

El numero de los artículos prohibidos ó no admitidos á comercio 
en el arancel vigente es de 95, siendo el total de los artículos cerca 
de 13U0. Me parece , señores, que hay alguna diferencia entre estos 
nümetos. Pero esta no es la cuestión. La cuestión es si nuestro sistema 
económico, en alguna de sus partes fundado sobre la prohibición, ha 
de cambiarse del modo absoluLo que exigen ios señores firmantes de 
la enmienda sin mas datos que los que hasta ahora poseemos, sin mas 
discusión qué la que aquí se pueda promover en este momento to
mando en consideración la enmienda presentada. El Gobierno , seño
res , que ve en este punto una cuestión, no solamente económica, sino 
política , tal vez hoy mas política que nunca , de ningún modo puede 
acceder á que la enmienda sea adoptada. Estas cuestiones no se resuel
ven de esta manera : es preciso reunir antes datos de muchas especies, 
datos mas seguros que los que podamos tomar de periódicos y libros 
extra ngeros; es necesario tomar datos del pais; el Gobierno lo iva 
:re_ido asi necesario, y con este objeto lia procedido á una información 
sobre puntos de la mayor importancia.

El Gobierno no podia dejar de tomar en consideración, como to
dos los Gobiernos anteriores la han tomado, la existencia de varias 
ndustrias que han nacido y se han desarrollado al abrigo de la pro
hibición. Es preciso examinar el estado.de esas industrias y sus eie- 
ne.tilcs de prosperidad y de desarrollo; ver,si en efecto pueden pasar 
ya sin la prohibición y recibir solo la protección de un derecho res- 
rictivo. La cuestión bajo e.fie punto de vista es muy diferente de 
icmo se ha tratado por el br. Bermudez de Castro.

Yo no entro, porque no creo que es la ocafion de entrar , á deba- 
ir. doctrinas mas ó.menos controvertibles, datos mas ó menos ii.ledig- 
aos ; yo pudiera contestar á muchos de los datos qué: se nos han leido 
iqui con otros datos; pero repito que el Gobierno no admite la cues- 
ion en este terreno; dia llegará en que con toda la copia de datos 
idedignes, de dalos del pais, con opiniones razonadas del misino pais, 
vodamps entrar en esa discusión; yo la deseo y anhelo que.se veriii- 
jue y tenga lugar del modo mas amplio posible.

beñores, debatiéndose estas cuestiones continuamente de algunos 
iños á esta parte, la industria está siempre en una especie de ansie- 
lad y perturbación que no la permite desarrollarse todo lo que de
fiera. Yo conozco la necesidad de establecer sobre principios fijos 
vuestro sistema económico; pero para esto se necesita una discusión, 
ina deliberación detenida, circunspecta, que por cierto no nos permi- 
e el momento presente.

El Gobierno pues que, como acabo de decir, lia tomado disposi- 
liones para adquirir los datos necesarios, ademas de los que ya. tiene 
vara entrar dé un modo conveniente á tratar esta cuestión cuanto 
ntes le sea posible, no puede, repito, admitir la enmieuda que 
e discule, y que considera en este momento hasta perjudicial.

El Sr. Bermudez de Castro rectificó.
El Sr. MüN : La comisiou se opone á la admisión de la enniien-, 

la por las razones que acaba de alegar el Sr. Ministro de Hacienda, 
r además porque la comisión cree que esta cuestión debe resolverse en 
itra forma yen otra ocasión , que es cuando se discutael párrafo 9? 
éste párrafo dice: (lo leyó). Este párrafo abre una discusión amplia, 
xtensa , y en ella es donde corresponde tratar de lo que en la enmien- 
ia se propone, porque de otro modo y en materia tm grave ningu- 
la resolución se podría tomar que no turra intempejtiva y produjera 
esultados contrarios á lo que se jvropone el Congreso.

Supongamos que se aprobase la enmienda: entonces ¿*se habrían 
vitado grandes males? Yo creo que no, y que tampoco habríamos 
ibtenido ningunos resultados. ¿Qué dice la enmienda? (La leyó.) he
lores, prohibiciones hay en Fiancia, en Inglaterra, en Austria, en 
lielgica y otros países; pero estas prohibiciones, llevadas a un punto 
ronveniente, nodejan de protejer la industria y el comercio; Hay una 
»ran d iferencia en proeja mar un principio y en ponerlo en practica, 
y es.i palabra vaga de prohibición no puede aplicarse en. todos los ca
los; y hay ademas que tener presente que no se tra la .solamente de una 
mestion social , sino de una cuestión comercial. En las naciones mas 
ule l*an tedas, a pesai de haber reinado las teorías de la no =prohibi’cion,
¡e han establecido derechos sobre algunos artículos. En Inglaterra tie- 
ven grandes impuestos sobre los géneros extra ngeros y. colonia\e&, y ; 
la Francia , que está á la cabeza de la civilización en todas, las refor
mas administrativas, camina con mucha lentitud en la reforma de 
vranceles. Esta lentitud es la que nosotros debemos observar, pues 
ie otro modo nos exponemos á grandes males.

En nuestro sistema de aduanas hay una prohibición innecesaria 
?n una multitud de artículos , que dejándose con un derecho conve
niente podrían ser muy útiles. Yo conceptúo que la reforma es nece
saria , pero que no puede aplicarse a todas las materias. La libertad 
de com« rcio hace ya 80 ó 100 años que se desea ; es tan antigua como 
la libertad individual y la libertad de imprenta ; y yo creo franca
mente que ts llegado el tiempo en que se haga una reforma en los 
arancele*, y creo que «sta reforma es útil y conveniente ; asi es que 
yo he propuesto esta reforma, pero que se haga con pul «o, con medi
tación y ron'aplicación científica, porque un exceso en esa matetia 
puede traer gravísimos perjuicios.

Yo rogaría á los dignos autores de la enmienda1 que considerasen 
que loá temores que creen han de suscitarse son exagerados, y por lo 
mismo ru go a los que la han presentado que las razones que han ex
puesto las aduzcan «n el párrafo que va á discutirse, puilicndo retirar 
esta enmienda, convencidos de que los deseos de la comisión son que 
se quiten trabas ai comercio y se proteja la industria reformando los 
aranceles y rebajando los derechos en aquellos artículos que se hallen 
mas cargados.

El Sr. SAN TILLAN, Ministro de Hacienda : Me levanto sola
mente para decir que estoy conforme con lo que lia manifestado el se
ñor Mon. Yo convengo con 5. S. en la necesidad de esa reforma en los 
aranceles, y convengo tambienen que hay un numero considerable de 
ai títulos protiibidos que deben desaparecer de esta clase. En cuanto á 
los nuevos aranceles furmados debo decir que sil eximen fue uno de 
mis primeros cuidados a mi entrada eu el ministerio: encontré arre
gladas las bases, pero no su aplicación, que me pareció necesitaba al
gunas correcciones. Dispuse pues, de acuerdo con mis dignos rompa- 
neios, que se procediese a una revisión de aquel trabajo, encargando 
que esta operación se ejecutase con toda la brevedad posible. Este en
cargo le he repetido virias vece*, porque deseo como el que mas la 
pronta presentación de los aranceles en este lugar para que cuanto an
tes se resuelvan cuestiones del mayor inferes para el país; pero el se
ñor Mon no podra dejir de couocer que hay algunas de ellas muy 
complicadas y de inmensa importancia , que no pueden resolverse'sin 
reunir muchos datos y conocimientos especiales; razón por qué el Go
bierno se ve obligado a proceder con mucha prudencia y circuns
pección.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Yo creo, señores, que no hay 
dificultad en que el Congreso adopte la enmienda, porque está no tie
ne otro objeto que poner las cosas en su verdadero punto de vi.Ua. En 
atención á lo que ha manifVstado el Sr. Mon, yo no tendria inconve
niente en retirar la enmienda si S..S. fuese Ministro de Hacienda; 
pero viendo aqui representados diversos intereses industriales y co
merciales, creo que debo insistir eu que se apruebe.

El Sr. MON : Yo no proclamo aqui sino los mismos principios de 
Inglaterra y de Europa ; y habiendo tenido el gusto de confeienciar 
con algunas personas de dicha nación muy ilustradas en esta mate
rias, y á quienes yo he manifestado mis ideas moderadas, les he oido 
expresarse en este mismo s«*nlido , manifestándome que si hubiesen 
sido Ministros de España hubieran obrado con mucha moderación en 
materia de aranceles. He dicho y repito que la enmienda no es mas 
que un pensamiento, pero en la práctica no resuelve nada.

Yo he consultado sobre tsta materia con personas muy entendi
das para averiguar lo mas justo y conveniente, y lo mismo sucederá

al actual Sr. Ministro de Hacienda; pero yo digo á S. c. qu** por 
mas que consulte no hallará mas que embarazos, porque y.» es i m- 
posible reunir mas dalos que los q ue hoy i eu uidos : y asi mt^o a 
cuya ilustración en mattrias.de. hacienda mr complazco en réconócér,! 
que procure presentar cuanto antes un proyecto ue by; y fe tiuque Sé * 
equivoque el ¿>r. Ministro en algunas cosas, porque esto es indispen
sable, es preferible hacer algo á pt-rinanecer m este estado.

Leída la enmienda del bi. B< rmudez de Castro, y preguntando 
si se tomaba en consideración , se pulió por com peten le numero de 1 
Sres. Diputados que la votación fuese nominal. \ erifieada esta íesiil- 
tó desechada la enmienda pur 115 volos contra 93.

vSe leyó una enmienda «ie los éres Illa Ba.iiguer , Fernandez Val- 1 
cárcel y otros , concebida en estos términos:

“Pedimos que en el párrafo 9?, después de lo que dice «y quitan
do trabas al comercio, “ se continúe ia siguiente .«Union: * .

«Mas preciso es recordar u<ie la cuestión de aranceles es una de 
las mas graves que pueden ofrecerse en el orden iinfieiia!, pues eu • 
ella se afectan los intere.ses de la agricultura , industria, comercio y 
marina mercante.; por cuyo motivo requiere un tacto el ina.*, delica-é 
do para poner en armonía todos los intereses sin lastimar ninguno.'.*,

El 8r. PRESIDENTE: El Sr. Illa Balagucr tiene la palabra para 
apoyar su enmienda.

El Sr. ILLA BA LAGUER : Señores, la cuestión de ar-mceles es 1 
unq de las mas graves é importantes que pueden ocurrir, pues afecta 
grandes intereses. El Congreso sabe muy bien con cuánta considera
ción debe tratarse un asunto que e.«* de vitalidad nacional , y un « cues-.1 
lion que puede traer grandes perjuicios, tanto á la u «-ion en general * 
como á los intereses particulares. Yo Voy ¿i considerar"la cuestión eu 
otro terreno distinto del que la ha colocado el Sr. Mon, porque aqui * 
se deben tener en cuenta los intereses creados y por crear; se han do 
tener presentes los intereses de la agricultura , de la industria , del1 
comercio y de la marina meregnte, y para esto se necesita suma cir 
cunspeccion si han de concillarse todos .sin que ninguno quede lasti-* 
mado. Por eso repito que esta cuestión es una de las mas importantes" 
de que-podemos ocuparnos. «

Nosotros por desgracia no hemos dado nunca á esta clasn de rups-t 
tiones la importancia inmensa que en si tienen, y no hemos seguido el 
ejemplo de olías naciones cuya política se encamina siempie al «iesar-: 
rollo y fomento de sus intereses materiales. La Inglaterra, por ejeiu-- 
pío, á esta política subordina todas sus operaciones; esa política la si- • 
guen fielmente lo mismo los thorys que los wiglis; y es una política * 
que no se inclina á. fa derecha ni á la izquierda, sino que peso á paso» 
y lentamente ha ido conquistando á aquella nación la preeminencia; 
industrial de que hoy goza.

Todo se dirige en Inglaterra al objeto que he indicado,.y no puedo*, 
menos de ser asi. Inglaterra tiene por necesidad que ser industriosa, 
porque si no fuera industriosa no dominaría los mares, si no domina*- 
ra los mares , no tendria la. importancia política que tiene, y sí no U 
tuviera no baria pesar su mano fuerte sobre los destinos, no .s« lo de * 
Europa sino del mundo. Asi se explica cómo una nación que, s gniv
el feliz dicho del gran Carlos III, no dehia ser mas que una nación 
de pescadores, á favor de una Industria sabiamente protegida, y a fa-• 
vor de una política indeclinable que no ceja jamas, se ha elevadô :*-* 
nación poderosa y de primer orden, y esta hoy en el caso de dominar 
á todos.

Si:en. España , señores, se siguiera una política igual, yó seria el; 
primer defensor de las doctrinas de libertad de comeriñó Tero est i-\ 
mos en muy distinta situación, y no debemos" dej irnos deslumbrar 
por semejante novedad. Como han dicho muy bien los Sres. Mon y 
Ministro de Hacienda, la teoría de la libertad de comercio no es una 
teoría nueva. Esta teoría nació cuando se trato de dar ensanche á lu 
libertad política y civil.

Y esto es una cosa natural, porque si hubiese en él mundo un 
hombre que al preguntarle si queria la libertad respondiera negativa
mente, ese hombre responderla un absurdo. La libertad de comercio 
todos la proclamamos como natural; pero es indispensable ponerla 
coto en naciones como la nuestra en que la industria está naciente.
Se habla mucho, señores , de teorías ; yo no estoy mucho por las teo
rías, porque en- mi juicio no son los teóricos los que han elevado i 
las naciones á su grandeza. Losjeóricos han perdido y perderán siem
pre á las naciones; solamente los prácticos en la ciencia del mando 
Ifás pueden conducir al templo de Ja gloria y al puerto de ía sal
vación.

¿Y qué caso han hecho esas naciones, y particularmente la Ingla
terra., de. las doctrinas de S3y , bmil y Otros sabios economistas? Nin
guno. Esas doctrinas se han enseñado, en las cátedras: pero el Gobier
no inglés ha demostrado con los hechos y con ios resultados' cuáles'so/Y 
las mejores doctriuas. Asi no niego yo que en aquel pais y en otro» 
hayan salido excelentes teóricos de la libertad de comercio.; pero sos- 
lengo.si que una teoría no es una realidad. . . ,

Conviene examinar de tenidamente esta, materi.a , porque si se pro-' 
eede de ligero pueden cometern**1 gravísimos errores. ¿Qué es lo qué'1 
c.onviene a una nación cualquiera? Lo que le conviene es ser rica f  
poderosa. Por consecuencia, la teoría verdadera es que una .ilición, des
pués de ser rica y poderosa, pioduzcá lo necesario en la parte agrí
cola , y al mismo tiempo que nos dé abundancia de frutos produzca 
abundancia de lanas, abundancia de sedas y abundancia, de algodón. 
{liisas.) La riqueza real y verdadera esta en que una nación pro
duzca con abundancia las primeras inaterias, y luego sepa eíabprarlas, 
porque en la diferencia que va de la. .seda,, por ejemplo,, en primer i 
materia á Ja seda elaborada y perfeccionada , consiste la riqueza ver
dadera. España , señores , ha sido antiguamente la nación mas in • 
dustriosa que se conoiia en Europa. En tiempo de los aribes hubu é i 
España una industrid floreciente y una agricultura muy aventajada! 
Díganlo, señores, aquella .multitud de telares que habia en Granada- 
en Sevilla, en Toledo y en .otras, partes. Y pregunto )o, si nósotroí 
eDbora.semos todas la1 primeras materias que cosechamos, ¿no seria es
ta una ventaja inmensa para rivalizar can otras naciones? Yo, seño
res, deseo no solamente que florezca Cataluña, sino que sus habitántéi* 
puedan vivir con lo suyo, no que vivan quitándoselo á los deiijas. 
_Mi deseo mas ardiente es que España sea rica , próspera , grande y 
feliz, y que. lo sea fundando su prosperidad sobre su comercio y ñii 
ihdustrid. La Providencia nos ha dotado de un suelo feracisimo; po
demos producir todas las primeras materias que queramos; no se rié- 
cesita mas que una mino hábil que dé el impulso, un hombre qu's 
sepa utilizar estos manantiales de riqueza que tiene la nación déntéo 
de si.

Véase pues cómo esta no es una cuestión que se puede tocar some
ramente ni resolver con precipitación. La cuestión de aranceles e» I» 
cu estico mas grave , es. la cuestión mas tremenda, y que hace estre
mecer á ios hombres mas entendidos de Efiuopa. Yo doy gracias al 
Gobierno actual porque ha comprendido en esta parte su verdadert 
posición; y aunque hago justi.ia á los conocimientos financieros dél 
b>r. Mon, a sus buenos ríeseos, a su reconocida pericia, S. S. no dcjj<ri 
de convenir conm go en que las grandes atenciones que preocupan t 
un Ministro en ios tiempos azaroso» que corremos no le han permití* 
lido ocuparse detenidamente de tan importante materia, y en h* puco 
que se ha ocupado, con la mejor intención , asi de S. S. como de las 
personas que han podido inteivenir, yo diré con toda Iranquez;» 
que si hubieran llegado á ponerse en planta tal como estaban io* 
aranceles, se hubieran causado perjuicios de consideración , no solo ú 
una provincia, sino á muchas.

El orador, después de ocupar*»4* de las ventajas e inconvenientes 
que ofrecian en teoría el sistema libie, el .sistema, prohibitivo y el sis
tema mixto, señaló algunos de los perjuicios que la actual ley de 
aduanas irrogaba á la industria, dando pábulo, al contrabando, é 
hizo mención del decreto de 29 de Mayo de 46ó2, en que, para poner 
coto a este, mandó el Gobierno,que se pusiese cierta marca en los gé
neros para que fuesen reconocidos como legítimos. En seguid̂  con
tinuó :

Otro perjuicio hay muy grave en la actual ley de aduanas, y, e* 
la disposición tomada de poco tiempo á esta parte de venderse ca 
ellas los géneros decomisados al menudeo. Este es un mal mas grande 
de lo que el Congreso puede presumirse; pues todo el mundp.acud? á 
comprar los géneros á las aduanas por estar á precios mas cómodos., y 
los comerciantes de buena fe, que p?g <n sus contribncioues y «us dere
chos de entrada, se ven notablemente perjudicados. En otro*? pai*e%



ttñore* loj W nW S proceíeiiitei fie contrabando no se venden, se ex- 
ortan á las colonias ó se hacen de ellos diversos lotes, y  se rifan .

^  H e  querido tocar estos pontos culm inantes para que se rea que h ay  
i n f i n i t o s  gravámenes que afectan á la agricu ltu ra y  á la in d ustr ia , y  
que está en la mano de! Gobierno remover sin perjud icar n inguna
c lase de iotereses creados. , c -

Voy á en trar ahora en la cuestión de aranceles, benores, la prueba 
deque la cueaion de aranceles es la mas grave que puede ocurrir cuan- 
dodie m aterias económicas se trata , está en los enormes, enormísimos 
perjuicios que %a*n originado los aranceles desde que se pusieron en 
práctica en 1841 en v ir tu d , no de una discusión detenida y  profun
da sino de un voto de confianza dado al Gobierno. La industria se
dera es señores, un ejemplo entre muchos de estos perjuicios. La se- 
deria ¿nd^ tria arraigada en España, y que se había elevado á un 
a ltu ra  sorprendente, á pesar de que nunca ha merecido la protección 
del sistema p roh ib itivo , se encuentra ahora en el estado mas lastim o
so |El Congreso sabe que lo que principalm ente necesita una industria 
para prosperar es tener abundancia de prim eras m aterias dentro del 
pais * la tenemos, señoies: con la seda podemos nosotros hacer (cuan
to el’ capricho de la moda exige. Sin embargo, los extrangeros, y  en 
especial tos franceses, nos llevan grandes ventajas, porque en prim er 
Jugar recU n sedas de Italia que no adeudan de derechos mas que ocho 
reales al paso que nosotros hemos elevado este derecho á 55 : en e- 
Rundo’ lugar los fabricantes franceses trabajan sobre seguro, pues tie
nen una porción de viajadores ó comisionistas que recorren las p rin 
cipales *ca«as de «comercio y  p rop orc io nab a liria á los géneros.

H ay m as: los comerciantes tráncese», no solo trabajan sobre segu
ro sino que trabajan sobre beneficios ciertos, porque ademas del con* 
tumo son dueños del capricho y  de la moda; asi nosotros lo mas que 
podemos hacer es im itarlo s ; no porque en Esyaña no se pueda inven
tar no porque no tengamos grandes d ibu jantes, tan buenos como 
puedan tenerlos en el ex tran jero , sino porque no somos dueños de la 
jooda como los franceses y  los ingleses.

Todas estas desventajas tenemos: ¿ y  qué ventajas nos da en con
traposición e l arancel vigen te? ¿Nos proleje en este punto el sistema 
p r o h i b i t i v o ?  Señores, todos los articulo» del arancel vigente que á 
esta im ter ¡a  se refieren están en un desnivel extraordinario en su 
■ v a lu ó ; por manera que género ha habido valuado en 300 rs. siendo 
•u valor intrínseco mas del doble, y  no saliendo por lo mismo á 6 
por tdfl de derechos, cuando debía pagar 15 por 100.

Cuando se pusieron en práctica los aranceles del año 41 fueron 
muchas las reclamaciones que se h icieron, y  que por desgracia no se 
«tendieron , puesto que después acá son tantos los males que se han 
o rig in ado , que se han perdido un sinnúmero de telares.

£1 resultado de las disposiciones que con respecto á la industria 
de sedería se han dado, ha sido el de que desapareciesen una porción 
de fábricas de la* que habla en Cataluña.

Siendo pasadas las horas de reglamento se suspendió esta discusión 
y  se procedió á dar cuenta de algunos dictámenes de la comisión de 
acta* que quedaron sobre la mesa.

Se concedieron dos meses de licencia a un Sr. Diputado.
El Sr. Vicepresidente A RT E TA  anunció la orden del d ía para el 

la ñ e s , señalando la continuación de la discusión pendiente y  la de los 
dictámenes de la eomision de actas que habían quedado sobre la mesa.

Se levantó la sesión á las seis.

SENADO

P r e sid e n c ia  d e l  S r . m a r q u e s  d e  V il ü m a .

Sesión del día 20 de Marzo de 1047.

Se abrió á las dos y  cuarto , y  leida el acta de la anterior ,  fue 
aprebada.

Se dió cuenta de que la eomision nominadora de las especiales ha
bía nombrado para la que ha de dar su dictam en sobre el proyecto 
de ley de beneficencia presentado por el Gobierno á los Sres. obispo 
de Canarias, duque de G or, C afranga, marques de Donadío y  m ar
que* de San Felices.

El Senado quedó enterado de que la c om i s i ó n  nominadora había 
nombrado en lugar del Sr. conde de Valleherinoso á D. Diego M artin  
de V illodres, asi como de que la comisión nombrada para dar su dic- 
táinen sobre el proyecto de ley de beneficencia había nombrado por 
«u presidente a l 5r. duque de Gor, y  por su secretario a l Sr. marques 
de San Felices.

El Sr. marques de Peñaflorida pidió que constase su voto confor
me coa el de la mayoría del Senado en la votación defin itiva del pro
yecto de ley sobre propiedad li te r a r ia , acordándose que constaría.

Se dió cuenta de una eomunícaciou del Sr. M inistro de la Gober
nación , en que se ponían en conocimiento del Senado varios nombra
mientos dé Senadores que S. M. se había servido hacer, y  se acordó que 
parara á la comisión de examen de calidades.

El Senado quedó enterado de dos comunicaciones, una del Sr. Don 
Joaquín  E zpe leta ,en  que participaba que, habiendo sido n om b rad o  
para la revista que se ha de pasar á las tropas en A ragón , tenia que 
marchar á cum plir con este cargo ; y  otra del Sr. obispo de Calahor
r a , en que manifestaba tener que presentarse ea su diócesis para la 
próxim a Semana santa.

Se leyeron y fueron aprobados sin discusión dos dictámenes de la 
eomision de exámen de calidades, en que se declaraba la aptitud legal 
de los bres. D. Pedro Sainz de Andino y  I). José M ana Huet.

Entrando en la orden del d ia , y  no hallándose presente el Sr. M i
nistro de Hacienda para leer dos proyectos de ley que había de pre- 
len la r a l Senado en esta sesión , se leyó y  fue aprobado sin discusión 
el dictámen de la comisión de peticiones, que quedó sobre la mesa en 
la u ltim a sesión, relativo á la petición del Sr. general Serrano, en el 
que opinaba la comisión se uniese a l expediente para ios efectos opor
tunos.

Proposición,

Se leyó la sigu iente del Sr. A lcalá G aliano: «P ido  a l Senado se 
sirva declarar que ha visto con extrañeza y  desaprobación profunda 
que en el Congreso de Diputados hayan sido calificados algunos de 
sus procedim ientos, á pesar de haber tratado de im pedirlo y  conde
n ar lo , como era debido, el Sr. Presidente de aquel cuerpo, y  que con
sidera semejante calificación como atentatoria á su independencia y  
d ign idad , y contraria á la índole y  prácticas del Gobierno constitucio
nal en cuanto á las consideraciones que mutuamente deben guardarse 
ambos cuerpos colegisladores."

El Sr. PRESIDENTE : Es prim era lectura. Esta proposición se 
leerá en la tercera sesión con arreglo al reglam ento, y  entonces podrá 
su autor apoyarla .

El Sr. conde de V1GO: Pido !a palabra . Quisiera que se leyeran 
Jos artículos }del reglam ento referente* á las sesiones secretas para 
cuando haya asunto» de gravedad como este.

El Sr. PRESIDENTE: ¿Qué articulo  quiere V . S. que se lea?
El Sr. conde de VIGO: No puedo decirlo , porque he tenido la 

desgracia de no poder asistir estos d ias , y  no tengo reglamento.
Se leyeron los artículos 7 2 , 7 3 , 71 y  75 del reglam ento , que tra 

tan  de la facultad que tienen los Senadores para hacer proposiciones.
El Sr. conde de VIGO: No son esos artículos los que yo d ig o , sino 

los que conceden á los Senadores facultad de pedir sesión secreta en 
casos determinados.

Se leyó el art. 63 que dice as i: «Se celebrará sesión secreta, i ?  
cuando lo proponga el G obierno; 2? cuando lo pidan por escrito cin
co Senadores al menos; 3? cuando el Presidente y  Secret¿*rios Jo esti- 
in eo  conveniente para tratar de negocios relativos á la adm inistración 
econófhica del Senado y  sus dependencias, ó de quejas ó reclamaciones 
contra algún  Senador.»

El Sr. conde de V iG O : Sr. Presidente, cuando llegue el caso veré 
■ ih e lio  cuatro compañeros que quieran firm ar conmigo esta propo- 
¿iciou.

Ju ró  y  tomó a siento «1 f?r. D. Pedro Sainz de Andino,
El Sr. PRESIDENTE* Se va ¿¡proceder al sorteo de la* feccínttes, 

según reglamento.
Se verificó ¡dicho sorteo, y  dió el resultado sigu iente :

Primera sección.

Sres. D. Luis López B allesteros, D. Rafael Caamaño y Pardo, 
D. Jo aqu ín  E zpelela , D. José A lcántara N avarro, conde de San J u 
lián  , D. José Cafranga , conde de Puñonrostro, D. José Isla Fernan
dez , m arques de V aligornera , marques de Campo Sagrado, D. Ju an  
de Dios Soteio, conde de Alcoy , D. Diego Entrena, principe de A n- 
glooa , D. M arcelino Oráa , marques de Donadío, duque de V e
ra g u a , D. M anuel López San tae lia , duque de la Roca, obispo de 
C oria , duque de A bran tes , marques del S a la r , D. Laureano Sanz, 
cunde de V aíleberm oso, obispo de Calahorra , D. Joaquín  Díaz Ga- 
neja , conde de Santa Colonia.

Segunda sección.

Sres. m arques de Som eruelos, D. Pedro Sainz de Andino, conde 
de Fontao, duque de Gor, D. José María Galdeano, D. J a v ir r  Q uin 
to, D. Gerónimo Valdé>, marques de IGmisa, D. Manuel Mazarredo, 
D. Ju a n  Nepomucrno Fernandez San M iguel, D. Manuel Antonio Ca
ballero, obispo de Córdoba, obispo de C anaria», D. Juan  G ualberto 
González, conde de Santa O lalla , J K Francisco del Acebal y  A rra tia , 
D. Jo aqu ín  Gómez de L iañ o , duque de Sotomayor, duque de Castro- 
terreno , marques de San José, conde de Pinohertuoso, D. Andrés Ca
b a lle ro , D. Diego M edrano, marques de M iraflores, conde de V igo, 
D. M anuel José Q u in tana , marques de Sania Cruz de R ivad u lla .

Tercera sección.

Sres. m arques de Peñaflorida, D. Pedro Salas O inaña, conde de 
Torre Diaz, D. Francisco Ja v ie r  de ü llo a , D. Diego Martínez de V i
llodres, D. M anuel de la Concha, D. José María Perez, conde de B«l- 
m aseda, el barón de Meer, conde de A dañero, marques de Zambra no, 
conde de L lobregat, D. Evaristo Perez de Castro, conde de Ezpeleta, 
conde de A ltam ira , conde de R ivadav ia , marques del V alle  de R ivas, 
D. L uis A rm ero y  M illares, D. Angel Casimiro Govantes, D. Diego 
del R io , marques de N-oulesa, D. Antonio Remon Zarco del V alle , 
conde de Clonard , D. Agustín A rraendariz , D. Santiago Mendez V i
go, obispo de Pam plona, D. Francisco de Pau la F igueras.

C ua r ta *  sección.

Sres. marque* de Valleherraoso, m arquesde Santa Cruz, D. Nicolás 
M ana G arelly , m rques de V ilu rau , arzobispo electo de Toledo, Don 
José M ana Manescau, marques de San Felices, D. C laudio  Antón de 
L u zu riaga , duque de F rías , marques de M alp ica , D. Felipe R ivero , 
D. F lorencio  García G oyena, marques de Fuentes del Duero, D. A n 
tonio G uillermo Moreno, D. José M ana A lvarez Pestaña, D. Ja v ie r  de 
Burgos, conde de Oñ a te, D. Ju an  Nicasio Gallego, D. José Corlines Es
pinosa, m arquesde Ju ra -R e a l, D. Rafael C aban illas , conde de básta
go , D. Ju liá n  A quilino Perez, D. M anuel borla  , D. Alonso Segundo 
Pacheco y  D, Francisco Puig Samper.

Quinta sección.

Sres. m arques de F a lces, D. Francisco O lararrieta  , D. A po linar 
Suarex de Deta, D. Antonio A lcalá Galiano, D. Francisco Ja v ie r  Az- 
piroz, duque de V alencia, D. Antonio M artínez, duque de H ijar, Don 
Ju a n  Antonio Castejon, D. M anuel Barrio A y uso, D. Domingo R uiz 
de la Vega , D. Felipe M ontes, conde de C ervellon , D. M ariano M i- 
quel Polo, D. M anuel Jo aqu ín  T arancon, Señor de R ub ian es , duque 
de M edinaceli, D. Ramón San tillan , marques del A renal, marques de 
V alm ediano, duque de Ahum ada, D. Ju an  de la Pezuela, marques de 
A lcañ ices, duque de San Lorenzo , D. A lvaro  Florez Estrada y  Don 
Gaspar O ndovilla.

Se leyó el art. 42 del reglamento.
El Sr. PRESIDENTE: Los señores primeros nombrados en las 

secciones se serv irán  convocar las suyas para nom brar, con arreg lo  a l 
reg lam ento , los Presidentes, V icepresidentes, Secretarias y  Vicese
cretarios, dándose cuenta en la sesión de pasado mañana de la elección 
que hubieren hecho.

Pasado mañana se reun irá el Senado para que las secciones nom
bren todas las comisiones de que el reglam ento trata.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y  diez minutos.

MADRID 2 1  DE MARZO»

El sábado 2 0  del corriente se dignó S. M. adm itir en su Rea! 
cámara una comisión, compuesta del limo. Sr. D. Andrés de 

Arango , del Exorno. Sr. conde de Vegainar y del S r .  D. Anto
nio Sánchez O iaíia, y  el primero dirigió á la Reina la palabra 
en los términos siguientes :

Señora: La ciudad de Puerto-Príncipe en la isla de Cuba 
nos ha encargado por delegación de &u ayuntamiento la honro
sa comisión de olrecer á los pies del trono los cordiales senti
mientos de aquellos habitantes por el acertado enlace de V. M. 
con vuestro augusto primo el Sr. D. Francisco de Asís.

Y nosotros, fieles intérpretes de los votos que nuestros her
manos de América dirigen al cielo por la paz y  felicidad de 
tau fausto enlace, creemos, Señora , que la Providencia velará 
por el trono de V. M. y por la prosperidad de toda vuestra 
Real familia.

Nuestros hermanos de América os adoran, y  esperan que V . M. 
no olvide jamas tan leales sentimientos.

S. M. se dignó contestar:

Agradezco los nobles sentimientos que distinguen á la muy 
noble ciudad de Puerto-Príncipe , y celebro que su elecciou 
para felicitar mi feliz enlace haya recaído en tan dignos tepte- 
sentalites. El amor y  lealtad que me profesan los cubanos me 
son bien conocidos, y mi coruzo» les ha correspondido siempre 
con igual afecto.

AVISOS

C O M P A Ñ I A  G E N E R A L  P E N I N S U L A R
P A R A  E L  ALU M B RA D O  DE G AS.

Los tenedores de los recibos provisionales expedidos por el 
Banco de Isabel 11, números 2 0 2 ,  3 3 2 ,  4 0 2 , 420  y  4 0 5  por la 
primera cuota correspondiente a las acciones «le esta sociedad, 
y de los que por igual concepto expidió la caja de la misma, 
números- 2 2  , 23  y 7 i), se servirán pasar á las oficinas de la 
compañía| calle de Sau Esteban, cu el preciso termino de terce
ro dia para enterarse de usnutos que les interesan.

Madrid 1 1  de Marzo de 18 47 . =  El secretario, Ventura de 
BarcaizteguL g

En Segovia , calle R eal, núm. 2 7 ,  se halla establecida mía 
agencia general para toda clase de negocios y encargos que se 
confieran. Admite en depósito para su venta toda clase de efectos 
sin que devengue» ningún derecho, no teniendo electo la venta 
y  dando las garantías que el valor de los mismos exijan para el 
caso. Se proporcionarán relaciones de precios de ¡glanos de esta 
provincia, paños y  demás á lodos los que necesiten de elIo;*í¿(* 
harán con la debida autorización toda clase de compras y aco
pios que se le encargue». Se proporcionarán á aquellas personas 
que carezcan de conocimientos en esta y  en el R n l  sitio de San 
Ildefonso casas desalquiladas y  de huespedes pata la próxima 
temporada de verano, avisando con la debida anticipación. 
admitirán las suscripciones de obras y periódicos que encargue» 
las redacciones; y se constituye apoderado de caballeros cadetes 
y demas que necesiten sus familias.

Las personas que gusten valerse para alguna de las comisio
nes enunciadas pueden dirigirse al director de la ageucia y seña* 
ya referidas, franco de porte. 2

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS DE INCENDIOS DE CASAS
EN M AD R ID .

La dirección de la misma participa á lodos los señores ins
critos en ella o  a sus apoderados que> habiéndose aprobado en 
junta general de 18  de 'Entro próximo pasado el reparto de tres 
cuartillos de real por mil para las atenciones de su instituto, acu
dirán á hacer el pago de sus respectivas cuotas á casa del señor 
tesorero D. Basilio de Carranza, que vive calle de la C ruz, nú
mero í) , tienda , lodos los dias no feriados desde las nueve á la 
uua de la mañana, y desde las cuatro á las seis de la tarde, en 
el preciso término de un mes, n contar des ie este di a,  que es 
el que fija el art. 2Ü del reglamento, pasado el cual se promleiá 
á la separación de Ja sociedad de las fincas que no lo hubieran 
efectuado, según previene dicho artícu lo ; advirticudo que es cir
cunstancia precisa la presentación del resguardo de su póliza ó el 
número que tenga para entregar á los socios el competente re- 
ci bo.

Madrid 15  de Marzo de 1 8 4 7 .=  Los directores, Francisco 
Javier Aibert.=Busilio de C havarri. 2

LA PROSPERIDAD.

Artículo 2 1  de los estatutos.=Las juntas generales de accio
nistas se reunirán en el mes de Abril de cada año para enterarse 
del balance de la sociedad, nombrar los individuos de la junta ins
pectora que deben reemplazar á los salientes, y  icsolver los asun
tos que esta someta á su deliberación.

Artículo 3 2  del reglamento. =  Quince días antes de la cele* 
bracio» los socios podrán acercarse á las oficinas, donde se les 
facilitaran los libros y  documentos que en ella hayan de leerse 
ó presentarse.

En conlormidad con los artículos anteriores y  para los fines 
prevenidos en los mismos, se celebrará la expresada junta gene
ral el dia 2 5  del próximo mes de A bril á las doce de su maña- 
ña en el local del establecimiento, situado en la calle de Fuen- 
carra i, num. 4 7 , cuarto principal, pudieudo los señores socios 
acercarse a las oficinas, para recoger las papeletas que acrediten 
su derecho de entrada y  el numero de votos que á cada uno cor
responde, en los dias 2 1 ,  2 2  y 2 3  del citado mes, desde las on
ce de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 2 4  de Febrero de 1 8 4 7 .= E 1 director gereule, Jorge 
Flaquer. 2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO,
EN ASTURIAS.

Los Sres. accionistas acudirán al Banco de Isabel II á efec
tuar el pago del segundo plazo, ó sean 2 0 0  rs. por cada acción.

Este pago deberá verificarse antes del 3 1  del corrieute, se- 
guu se previene en el título 2? , art. 8? de los estatutos.

Madrid 1? de Marzo de 1847.= sE t director gerente, M. Bel* 
tran de Lis. 2

COMPAÑIA DE DILIGENCIAS GENERALES DE ESPAÑA.

Según práctica de todos los años, y  conforme al art. 2 5  de su 
reglam ento, esta sociedad verificará la apertura de la j  un la gene
ra! de la misma el dia 3  de Abril próximo á las siete de la noche, 
en el local de las expresadas diligencias generales, caJIe de A l
éala, uúm. 2 1 .

Lo que se anuncia con la debida anticipación á lo* señorea 
socios para su inteligencia, y que se sirvan asistir sin falta á di
cha apertura y demás sesiones subsiguientes. 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Blas Requena , mariscal de campo de los ejércitos nacio

nales , fiscal de la causa contra el teniente general de los mis
inos D. Francisco Serrano, porque no dio exacto cumplimiento 
á las Reates órdenes del 1 4  del actual, que le cometían una re
vista de 'inspección á las tropas de infantería y caballería e» las 
capitanías generales de Navarra y  provincias Vascongadas, efec
tuando su marcha en el mismo dia.

Ignorando cuál sea la residencia actual de dicho general 
desde el referido dia 14 , llamo, cito y emplazo por esle primer 
edicto al enunciado Excmo. Sr. D. Francisco Serrano, teniente 
general de los ejércitos nacionales , para que se me presente á 
dar sus descargos y  hacer sus defensas en el término de 38  
dias, que se cuentan desde el de la fecha ; y  de no comparecer 
en el plazo referido seguirá la causa y será vista eu consejo de 
guerra de oficiales generales, con arreglo á ordenanza.

Madrid 20  de Marzo de 1847 ,= E I general fiscal, Blas Re* 
quena.= Por mandado de S. S . , Francisco de Larrion, coronel 
secretario.

Capitanía general de Castilla la N ueva.=Estado mayor.®8 
Madrid 20  de Marzo de 1847.= P ublíquese en ka Gaceta de esta 
eorte.=M anso.


